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Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde la notificación de la

Resolución, previa comunicación a este Departamento.

Madrid, 5 de diciembre de 1997.—P. D. (Orden de 17 de junio de 1996,

«Boletín Oficial del Estado» del 19), el Secretario general de Educación

y Formación Profesional, Eugenio Nasarre Goicoechea.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

693 ORDEN de 5 de diciembre de 1997 por la que se modifica
el concierto educativo del centro «Samaniego», de Alcan-
tarilla (Murcia).

El centro denominado «Samaniego» tenía suscrito concierto educativo

para siete unidades de Educación Primaria/Educación General Básica y

dos unidades de primer curso de Educación Secundaria Obligatoria, en

base a lo establecido en la Orden de 12 de abril de 1996, por la que

se modificó el concierto educativo al centro para el curso 1996/97.

Por Orden de fecha 9 de mayo de 1997 («Boletín Oficial del Estado»

del 14), por la que se resuelve la renovación de los conciertos educativos

de centros docentes privados para el curso 1997/98, se aprobó concierto

educativo al centro, para seis unidades de Educación Primaria y tres uni-

dades para el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria. Esta Orden

fue modificada por sendas Resoluciones de 24 de julio y 30 de octubre

de 1997, por las que se amplió el número de unidades concertadas, apro-

bándose un concierto educativo para cuatro unidades para el primer ciclo

de Educación Secundaria Obligatoria y 12 unidades de Educación Primaria,

respectivamente.

Teniendo conocimiento de que una de las unidades ampliadas no ha

sido puesta en funcionamiento, según manifiesta la Inspección de Edu-

cación/Dirección Provincial y la titularidad del centro,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Aprobar la disminución de una unidad concertada al centro

«Samaniego», sito en calle Pago de las Viñas, sin número, de Alcantarilla

(Murcia), quedando establecido un concierto educativo para las unidades

que se detallan:

Doce: Educación Primaria.

Tres: Primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria.

Las unidades indicadas para el primer ciclo de Educación Secundaria

Obligatoria se concertarán por un año.

Segundo.—La Dirección Provincial de Educación y Cultura notificará

al titular del Centro el contenido de esta Orden, así como la fecha, lugar

y hora en que deberá firmarse la modificación del concierto en los términos

que por la presente se acuerda.

Tercero.—Dicha modificación se formalizará mediante diligencia firma-

da por el Director provincial de Murcia y el titular del centro o persona

con representación legal debidamente acreditada.

Entre la notificación y la firma de la misma deberá mediar un plazo

mínimo de cuarenta y ocho horas.

Cuarto.—Si el titular del centro concertado, sin causa justificada, no

suscribiese el documento de la modificación en la fecha establecida, la

Administración procederá a realizarla de oficio, sin perjuicio de la posible

aplicación al centro de lo dispuesto en los artículos 61 y 62 de la Ley

Orgánica 8/1985 y 52 del Reglamento de normas básicas sobre conciertos

educativos.

Quinto.—La modificación que por esta Orden se aprueba tendrá efectos

desde el inicio del curso 1997/98.

Sexto.—De acuerdo con lo establecido en los artículos 109 y 110.3 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-

sente resolución agota la vía administrativa, por lo que contra la misma

podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia

Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde la notificación de la

resolución, previa comunicación a este Departamento.

Madrid, 5 de diciembre de 1997.—P. D. (Orden de 17 de junio de 1996,

«Boletín Oficial del Estado» del 19), el Secretario general de Educación

y Formación Profesional, Eugenio Nasarre Goicoechea.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

694 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 1997, del Instituto de
la Mujer, por la que se dispone la publicación de las ayudas
a la edición con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 27 de mayo de 1997

(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de junio), modificada por Orden de 9

de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión

de subvenciones sometidas al Régimen General de Subvenciones del Minis-

terio de Trabajo y Asuntos Sociales, y de sus organismos adscritos, se

ha procedido a la concesión de las ayudas a la edición para 1997, que

fueron convocadas por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en

las áreas de competencia del Instituto de la Mujer, con cargo al concepto

presupuestario 19-105-323B-471, notificadas mediante resoluciones indi-

viduales a las editoriales afectadas. En consecuencia, y de acuerdo con

lo establecido en el artículo 81.7 del texto refundido de la Ley General

Presupuestaria, en su redacción dada por el artículo 16.3 de la Ley 31/1990,

de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991,

se procede a la publicación de las editoriales y cuantías concedidas refe-

ridas en el anexo que se acompaña.

Madrid, 4 de diciembre de 1997.—La Directora general, María Concep-

ción Dancusa Treviño.

ANEXO

Total
—

Pesetas
Editorial Título

Horas y Horas . . . . . . . . . . . . . . . . Las Trovadoras . . . . . . . . . . . . . . 595.000

Horas y Horas . . . . . . . . . . . . . . . . Rosalind Franklin y el ADN. 441.000

Narcea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mujeres líderes en la polí-

tica. 417.900

Narcea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Poder, género y organizacio-

nes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 997.500

Narcea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Encuentros con «desconoci-

das» (Feminismo y disca-

pacidad) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 962.500

Biblioteca Nueva . . . . . . . . . . . . . Las militares españolas, un

nuevo grupo profesional . 280.000

Biblioteca Nueva . . . . . . . . . . . . . Aspectos psicosociales de la

esterilidad . . . . . . . . . . . . . . . . 962.500

César Eugenio Leante Gonzá-

lez (pliegos) . . . . . . . . . . . . . . . . Las Catedráticas . . . . . . . . . . . . 179.900

Distribuciones Alfaomega . . . Poder y sexo . . . . . . . . . . . . . . . . . 756.000

Distribuciones Alfaomega . . . Celebrando ser mujer . . . . . . . 399.000

Ediciones Clásicas . . . . . . . . . . . Mercedes Formica (1916...) 140.000

Ediciones Clásicas . . . . . . . . . . . Safo (siglos VII/VI a. C.) . . . . 140.000

Ediciones Clásicas . . . . . . . . . . . Aspasia (470-410 a. C.) . . . . . 140.000

Ediciones Clásicas . . . . . . . . . . . Margarita Neiken (1896-

1968) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 140.000

Thassalia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . La mujer ante el espejo.

Apuntes sobre el amor . . . 315.000

Ediciones Cátedra . . . . . . . . . . . La biblia de la mujer . . . . . . . . 1.048.600

Icaria Editorial . . . . . . . . . . . . . . . Ecofeminismo . . . . . . . . . . . . . . . 875.000

Icaria Editorial . . . . . . . . . . . . . . . Defensa de la mujer . . . . . . . . . 385.000

Icaria Editorial . . . . . . . . . . . . . . . La educación lingüística . . . . 420.000

Icaria Editorial . . . . . . . . . . . . . . . Enseñar ciencia . . . . . . . . . . . . . 385.000

Ediciones Morata . . . . . . . . . . . . Gender play. Girls and boys

in school . . . . . . . . . . . . . . . . . . 267.435

Ediciones Morata . . . . . . . . . . . . Feminism and pedogogies of

everyday life . . . . . . . . . . . . . . 1.002.400

Trotta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . La vida de Simone Weil (2

volúmenes) . . . . . . . . . . . . . . . 1.470.000

Luciérnaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . El tao de la mujer . . . . . . . . . . . 595.000

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.314.735


